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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto N.º: 2260 

Radicado: 7600131100122016-00261-00 

Proceso: INTERDICCION JUDICIAL - REVISION 

Demandante: MARITZA VELASTEGUI LONDOÑO 

Interdicto: HERNEY VELASTEGUI LONDOÑO 

Tema y subtemas: AGREGA PUBLICACION AVISO 

 

Se ordena AGREGAR al expediente Publicación del Aviso mediante el cual se informa 

la ANULACION de la sentencia de interdicción judicial del señor HERNEY 

VELASTEGUI LONDOÑO, y la designación de la persona nombrada como APOYO  

señora MARITZA VELASTEGUI LONDOÑO, tal como lo ordenó el Juzgado mediante 

sentencia No.190 del 17 de agosto de 2022, para que obre y conste en el proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8af66ff8faa9c6c00a6ee73dc98198d41b7aff1e3b7d852a582a049214076e46

Documento generado en 08/09/2022 08:08:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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12475 - RV: CERTIFICACIÓN Rad 2016_00261_00

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/09/2022 9:24

Para: Julia Saavedra Madrid <jsaavedm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (409 KB)
MARITZA VELASTEGUI LODOÑO.pdf;

De: maritza velastegui <mavel647@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 8 de sep�embre de 2022 8:21 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Rv: CERTIFICACIÓN Rad 2016_00261_00
 

De: Andres Felipe Zapata Osorno <andzap@el�empo.com.co> 
Enviado: martes, 6 de sep�embre de 2022 1:37 p. m. 
Para: maritza velastegui <mavel647@hotmail.com> 
Asunto: Rv: CERTIFICACIÓN
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Andrés	Felipe	Zapata	Osorno
Asesor	Comercial	
Publicidad	y	Judiciales
andzap@eltiempo.com.co
El	Tiempo	Casa	Editorial		
Av.	Calle	26	#	68B-70
Bogotá,	Colombia
Teléfono:	+	57	426	60	00	-
Opción	2	#	cédula	Opción	5.

De: Henry Gonzalez Gonzalez <hengon@el�empo.com> 
Enviado: lunes, sep�embre 05, 2022 4:33 PM 
Para: Andres Felipe Zapata Osorno <andzap@el�empo.com.co> 
Asunto: RE: CERTIFICACIÓN
 
p�

Henry Gonzalez Gonzalez
Auxiliar De Servicio Al Cliente 
El Tiempo Clasificados 
2940100 Ext. 5218 
hengon@el�empo.com 

De: Andres Felipe Zapata Osorno <andzap@el�empo.com.co> 
Enviado: lunes, 5 de sep�embre de 2022 11:19 
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Para: Henry Gonzalez Gonzalez <hengon@el�empo.com> 
Asunto: CERTIFICACIÓN
 

Buen día:

MARITZA VELASTEGUI LODOÑO 
31933372 
No orden: 0001796784-01
04 sep�embre

Cordial saludo. 

	

Andrés	Felipe	Zapata	Osorno
Asesor	Comercial	
Publicidad	y	Judiciales
andzap@eltiempo.com.co
El	Tiempo	Casa	Editorial		
Av.	Calle	26	#	68B-70
Bogotá,	Colombia
Teléfono:	+	57	426	60	00	-
Opción	2	#	cédula	Opción	5.

De: Andres Felipe Zapata Osorno 
Enviado: viernes, sep�embre 02, 2022 3:29 PM 
Para: Materiales <Materiales@el�empo.com.co>; LD_Edictos <Edictos@el�empo.com.co> 
Asunto: EDICTO
 

Buen día:
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No orden: 0001796784-01

Cordial saludo.

	

Andrés	Felipe	Zapata	Osorno
Asesor	Comercial	
Publicidad	y	Judiciales
andzap@eltiempo.com.co
El	Tiempo	Casa	Editorial		
Av.	Calle	26	#	68B-70
Bogotá,	Colombia
Teléfono:	+	57	426	60	00	-
Opción	2	#	cédula	Opción	5.

 

 

Este mensaje va dirigido exclusivamente a la persona o entidad que se muestra como destinatario/s, y contiene datos y/o información confidencial, sometida a secreto profesional o cuya

divulgación esté prohibida en virtud de la legislación vigente. Toda divulgación, reproducción u otra acción al respecto por parte de personas o entidades distintas al destinatario está prohibida. Si

ha recibido este mensaje por error, por favor, contacte con la persona que figura como remitente y proceda a su eliminación. La transmisión por vía electrónica no permite garantizar la

confidencialidad de los mensajes que se transmiten, ni su integridad o correcta recepción, por lo que no asumimos responsabilidad alguna por estas circunstancias.

 

This message is intended only for the named person or company who is the only authorized recipient, and include confidential data under professional secrecy, and its disclosure is prohibited by

current legislation. Disclosure, copy or any other action in this message by a person or company different to the intended recipient is prohibited. If this message has reached you in error, please

notify the sender and destroy it immediately. Electronic communications of data may not guarantee the message’s confidentiality, neither their integrity nor correct receipt, so we do not take

responsibility for any of those circumstances



 
 
 

 

Bogotá D.C., Septiembre 05 de 2022 

A QUIEN PUEDA INTERESAR  

 
Ref.: “EDICTO.- REPÚBLICA DE COLOMBIA, RAMA JUDICIAL, JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI. 
EL JUZGADO DOCE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI, AVISA: Que dentro del trámite de REVISION 
DE INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA promovido por la señora 
MARITZA VELASTEGUI LONDOÑO, con radicado 760013110012-2016-00261-00, mediante 
sentencia No. 190 del 17 de agosto de 2022, ORDENÓ la ANULACIÓN de la sentencia No. 097 del 
04 de mayo de 2018 a través de la cual se había decretado la INTERDICCIÓN DEFINITIVA POR 
DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA del señor HERNEY VELASTEGUI LONDOÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.646.794, conforme lo establece el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, 
así como OFICIAR a la Notaria Segunda del Círculo de Cali, para que anule la mencionada sentencia 
de su registro civil de nacimiento. De igual manera, ordenó la ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 
en favor del señor HERNEY VELASTEGUI LONDOÑO designando a la señora MARITZA VELASTEGUI 
LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 31.933.372, como persona de APOYO, para 
los siguientes actos: 1. Actuación administrativa que se deba adelantar ante Colpensiones 
tendiente a que se reconozca la calidad de beneficiario de la pensión de sobreviviente al señor 
HERNEY VELASTEGUI LONDOÑO. 2. Adelantar todas las gestiones administrativas que se requieran 
ante EPS, incluidas decisiones que haya que tomar en caso de ir a un Hospital. 3. Adelantar las 
gestiones respectivas ante la Entidad bancaria que Colpensiones determine, con el objetivo de que 
mes a mes se le consigne el monto de pensión que le corresponde a HERNEY VALESTEGUI 
LONDOÑO, al igual que para hacer efectivo el cobro del retroactivo pensional. 4. Autorización para 
efectuar todos los trámites de manejo de la cuenta bancaria que debe abrir HERNEY VALESTEGUI 
LONDOÑO, en la entidad bancaria que determine Colpensiones. 5. Manejo de recursos de la 
pensión. 6. Cuidado personal, compra de ropa, alimentación, acompañamiento en casa. El presente 
aviso se publicará por una sola vez en el diario de amplia circulación nacional, EL TIEMPO, de lo 
que se aportará la respectiva constancia. CONSTANZA TELLEZ PAZ, Secretaria. CL26196150.” 
 
Por medio de la presente me permito certificar que el Edicto solicitado según la referencia se 
publicó el día Domingo 04 de Septiembre de 2022, circulación local y nacional en el Periódico El 
Tiempo. También se realizó la publicación del contenido del emplazamiento en la página web 
https://www.ambitojuridico.com/edictos. De acuerdo a solicitud realizada por el cliente MARITZA 
VELASTEGUI LODOÑO CC: 31.933.372. 
 
En constancia de lo anterior se firma el siguiente documento. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
HENRY GONZÁLEZ GONZALEZ    
DEPARTAMENTO SERVICIO AL CLIENTE CLASIFICADOS 
2940100 Ext. 5218 




